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BASES PARA LA LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 
No. IR-E-CECYTED-001-2022 PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y 
SANITIZACIÓN EN LOS PLANTELES CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 14, 16, 19, Y 20 DEL COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE DURANGO (CECYTE DURANGO) 

 
El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango (CECyTE Durango), con apoyo 
en lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango y con 
fundamento en los Artículos 17 Fracción I Inciso B, 51 Fracción III y demás relativos aplicados en la materia; 
convoca a participar en la Licitación por Invitación Restringida a cuando menos tres proveedores, 
IR/E/CECYTED-001-2022. 
 

B  A  S  E  S 
 

CAPÍTULO ESPECIAL 
 

1. – FUENTE DE LOS RECURSOS 

 

1.1 El CECyTE Durango ha recibido autorización para ejercer recursos, que serán destinados a la Adquisición del 

Servicio de limpieza, desinfección y sanitización en los planteles CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 14, 16, 19 y 

20 del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango (CECyTE Durango). En este 

contexto de las condiciones solicitadas en estas Bases, así como las propuestas, no podrán ser negociables y 

quien no las cumpla será motivo de descalificación de sus propuestas. 

 

 
 

E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 

Entrega de invitaciones y 
adquisición de bases  

22  al 24 de febrero del 
2022 

9:00 a 14:00 Horas 

Blvd. Armando del Castillo 
Franco N° 107 Fracc. 

Residencial Los Remedios, 
C.P.34100 en Ciudad de 
Victoria de Durango, Dgo. 

 

Junta de Aclaraciones de la 
convocatoria a la licitación. 

10 de  marzo de 2022 12:00 Horas 

Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

15 de  marzo de 2022 12:00  Horas 

Fallo 17 de  marzo de 2022 12:00  Horas 

Firma del contrato 17 de  marzo de 2022 14:00  Horas 

Tipo de Licitación  Presencial (Artículo 26 Bis fracción I, de la 
LAASSP)   

Forma de Presentación de las 
Proposiciones.  

Presencial (Artículo 26 Bis fracción II, de la 
LAASSP) no se reciben proposiciones electrónicas, 
ni a través de servicio postal o mensajería, correo 
electrónico.  
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CAPÍTULO I 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS EN LICITACIÓN 

 
 
PRIMERA.- La adquisición del servicio de limpieza, desinfección y sanitización objeto de la presente 
licitación se clasifica de acuerdo al lote siguiente: 
 
 
Lote N°1.- Adquisición del servicio de limpieza, desinfección y sanitización (Descrito a detalle en el Anexo 1): 
 
 
 
 
 
 

PLANTEL NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO LOCALIDAD C.C.T. 

CECYTE03 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
"UNIDAD SUCHIL" 

PROLONGACION JOSE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ S/N 

SUCHIL SUCHIL 10ETC0003K 

CECYTE04 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
"UNIDAD CANATLAN" 

PROLONGACION 
MIGUEL HIDALGO S/N 

CANATLAN SANTA LUCIA 10ETC0004J 

CECYTE07 CECYTE COLONIA HIDALGO CARLOS A. MADRAZO Y 
EX LIENZO CHARRO S/N 

DURANGO COLONIA 
HIDALGO 

10ETC0008F 

CECYTE11 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
EL VERGEL 

KM 1.5 AUTOPISTA CD 
JUAREZ S/N 

GOMEZ 
PALACIO 

EL VERGEL 10ETC0012S 

CECYTE12 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
VELARDEÑA 

KM 0.5 CARRETERA 
PEDRICEÑA - 
VELARDEÑA S/N 

CUENCAME VELARDEÑA 10ETC0013R 

CECYTE13 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
NAZARENO 

CARRETERA VILLA 
NAZARENO KM 17.5 
S/N 

LERDO NAZARENO 10ETC0014Q 

CECYTE14 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
EMILIANO ZAPATA 

AVENIDA JOSE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ S/N 

CUENCAME EMILIANO 
ZAPATA 

10ETC0015P 

CECYTE16 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
LOS ÁNGELES 

FRANCISCO I. MADERO 
S/N 

POANAS LOS ÁNGELES 10ETC0016O 

CECYTE19 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
LLANO GRANDE 

FERROCARRIL S/N DURANGO LLANO 
GRANDE 

10ETC0020A 

CECYTE20 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
DOLORES HIDALGO 

DOMICILIO CONOCIDO DURANGO DOLORES 
HIDALGO 

10EMS0044B 

 
SEGUNDA.- Los licitantes deberán cotizar por lote completo, sujetándose estrictamente al requerimiento solicitado, 
finalmente la adjudicación será a un solo proveedor. 
 
TERCERA.- El servicio de que es objeto, deberá estar garantizado por los participantes en un plazo no mayor a 
15 días hábiles de entregado el servicio en cada uno de los planteles y que se encuentre dentro de los términos 
aplicables a lo estipulado del Artículo 23 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango. 
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CUARTA.- El proponente seleccionado deberá realizar el  servicio de limpieza, desinfección y sanitización de 
acuerdo a las siguientes fechas del 22 de marzo al 06 de mayo del 2022. 
  
QUINTA.- El participante dentro de su Propuesta, deberá sostener sus precios por un término de 30 días hábiles 
después de celebrado el acto de apertura de la Propuesta Económica y además se obligará a mantener en estricta 
confidencialidad toda la información y requisitos establecidos en las presentes Bases. 
 
SEXTA.- Todos los gastos que erogue el participante en la preparación y presentación de su propuesta serán 
totalmente a su cargo, liberando al CECyTE Durango de la obligación de reintegrarlos, cualquiera que sea el 
resultado de la licitación. 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES 

 
SÉPTIMA.- La evaluación de las proposiciones correrá a cargo de la Convocante. 
 
OCTAVA.- La evaluación de las proposiciones se recibirá en las oficinas del CECyTE Durango, ubicadas en Blvd. 
Armando del Castillo Franco N° 107 Fraccionamiento Residencial Los Remedios, C.P.34100, en la ciudad de 
Victoria de Durango, Dgo., Tel. 01(618) 13 79 709, con el siguiente horario: 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.  
 
 

CAPÍTULO III 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN 

 
NOVENA.- En la presente Licitación podrán participar todas las Personas Físicas y Morales invitadas y legalmente 
constituidas y que hayan adquirido las bases y que se encuentran debidamente registradas en el Padrón de 
Proveedores del Gobierno del Estado de Durango (registro vigente) o constancia expedida por la Secretaría de 
Contraloría, que cumplan con los requisitos de la bases y lo señalado en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Estado de Durango. 
 

El representante de la participante deberá presentar en el Acto de Recepción y Apertura de Proposiciones 
los siguientes documentos en original y copia: 

 
1. El Certificado del Registro de Proveedores del Gobierno del Estado de Durango (vigente). 
2. Acta Constitutiva de la empresa y sus modificaciones en su caso. 

3. Recibo de Adquisición de Bases. 

4. Carta – Poder simple de representación, con el objeto de acreditar su personalidad para participar en el 

mismo. 

5. Identificación personal con fotografía. 

 
DÉCIMA.- Con la finalidad de garantizar la seriedad de su propuesta en la presente Licitación por Invitación 
Restringida a cuando menos tres proveedores, cada participante deberá entregar las proposiciones por escrito, 
mediante un sobre cerrado que contendrá por separado, los aspectos técnicos así como los económicos, 
incluyendo en este último la garantía de sostenimiento de las propuestas que contenga lo siguiente: fianza o 
cheque certificado a nombre del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos por el equivalente al 5% (cinco por 
ciento) del monto de su propuesta. 
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En caso de que presenten póliza de fianza, deberá aparecer en ésta, forma expresa que la afianzadora se 
compromete a someterse al procedimiento de ejecución previsto en el Capítulo Segundo de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, con exclusión de cualquier otro y que se compromete a pagar la cantidad importe de la 
fianza, en caso de que su fiado no firme el contrato que se derive del fallo de la Licitación y no sostenga su 
propuesta aún en caso de errores aritméticos o de otra naturaleza. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- Las garantías de sostenimiento de propuesta serán devueltas a los 15 (QUINCE) días 
naturales de que se dé a conocer el fallo de la Licitación o de que se haga la declaración de desierta, a cambio de 
los recibos otorgados por la convocante: con excepción de los participantes que presenten inconformidad a quienes 
se les reintegrará hasta que ésta se resuelva, o de aquellos que resulten adjudicados, en caso se retendrán hasta 
el momento en que se constituya la garantía de cumplimiento del pedido o contrato correspondiente. 

 
 
 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- El procedimiento de la presente Licitación, se compondrá de la siguiente forma: 
 
a) Inscripción y venta de bases. 

b) Junta de Aclaraciones. 

c) Acto de Recepción de Propuestas y Apertura de Propuestas. 

d) Dictamen de Propuestas y Notificación del Fallo  

 
 
 

CAPÍTULO V 
DE LA INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DE BASES 

 
DÉCIMA TERCERA.- Las Bases se pondrán a la venta los días del 22  al 24 de febrero del 2022 con horario de 
las 09:00 a las 14:00 horas, en el Departamento de Recursos Financieros de la Dirección Administrativa del  
CECyTE Durango, ubicado en Blvd. Armando del Castillo Franco N° 107 Fracc. Los Remedios, C.P.34100, en la 
ciudad Victoria de Durango, Dgo., tel. (618) 1 30 14 79, las bases de la licitación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: https://comprasestatal.durango.gob.mx 
 
DÉCIMA CUARTA.- El costo de las presentes Bases será de: $800.00 (Son ochocientos pesos 00/100 M.N.) y su 
pago podrá hacerse a través de transferencia bancaria de cualquier sucursal del Banco BANORTE de la República 
Mexicana a la cuenta número 0263736292, CLABE 072190002637362921 a favor del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango, debiendo de dar como referencia el nombre y teléfono de la 
persona física o moral que participará en la licitación, los días del 22  al 24 de febrero del 2022  con horario de las 
09:00 a las 14:00 horas, en las oficinas del Departamento de Recursos Financieros  de la Dirección Administrativa 
del CECyTE Durango, ubicadas en Blvd. Armando del Castillo Franco No. 107 Fracc. Residencial Los Remedios, 
C.P. 34100, en la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo. 
 
DÉCIMA QUINTA.- Será requisito indispensable para participar en la presente Licitación, presentar el recibo de 
pago de la Adquisición de las Bases, y en ningún caso el derecho de participar será transferible. 
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CAPÍTULO VI 
DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

 
DÉCIMA SEXTA.- La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de marzo del 2022 en la sala de juntas de 
la Dirección General del CECyTE Durango planta alta, cito en Blvd. Armando del Castillo Franco N° 107 Fracc. Los 
Remedios, C.P.34100, en la ciudad de Victoria  de Durango, Dgo., tel. (618) 1 30 14 79, a las 12:00 horas, siendo 
optativa la asistencia. 
 
Cualquier licitante que haya adquirido las bases, puede solicitar aclaración al Convocante, sobre los documentos 
de la Licitación al correo electrónico:  israel.rodriguez@cecyted.edu.mx  a través de documento escaneado, en 
papel membretado de su empresa y debidamente firmado por el representante legal de la misma y en formato 
PDF, sin protección para su impresión, a más tardar el 8 de marzo del 2022 a las 15:00 horas; quien a su vez dará 
respuesta escrita el día que se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones el día 10 de marzo del 2022.  
 
 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación de los documentos de Licitación. 
 
 I.- La convocante, podrá, por razones plenamente justificadas, 6 (seis) días antes de que venza el plazo 
para la presentación de las propuestas, modificar los documentos de Licitación mediante enmienda, ya sea por 
iniciativa propia o en atención a alguna aclaración solicitada por algún licitante. 
 
 II.- Todos los licitantes serán notificados por escrito, de las enmiendas que sean obligatorias para ellos. 
 
 III.- La convocante tendrá la facultad de prorrogar el plazo para la preparación de propuestas, a fin de dar 
a los licitantes tiempos razonables en función de las enmiendas explicadas en los dos párrafos que anteceden. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- En las aclaraciones sólo se dará respuesta a las preguntas que sean presentadas en tiempo 
y forma por los Licitantes, las cuales se detallarán en el acta que se levante al efecto, que será en la junta de 
aclaraciones. 
 
DÉCIMA NOVENA.- Concluido La Junta de Aclaraciones, se redactará acta circunstanciada. 
 
 

CAPÍTULO VII 
INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS 

 
VIGÉSIMA.- La propuesta que presentarán los Licitantes serán: Técnico – Económica se deberán entregar las 
proposiciones por escrito, mediante un sobre principal cerrado (paquete general) que contendrá por separado, los 
aspectos técnicos (separado en un sobre dentro del paquete general) así como los económicos (separado en un 
sobre dentro del paquete general), el sobre principal se entregará cerrado de manera que sea inviolable, y que sea 
rápida su revisión y contendrán los datos que a continuación se indican. 

 
I.- Mecanografiada en papel membretado de la Licitante, sin que contenga tachaduras o enmendaduras, 

La propuesta deberá ser en idioma español y totalmente en moneda nacional. 
 
II.- Para facilitar la revisión de los documentos requeridos, se solicita sean entregados preferentemente 

dentro de carpetas de tres argollas, incluyendo un índice e indicando claramente con separadores a la sección que 
corresponda en el orden solicitada en las bases. 
 

mailto:israel.rodriguez@cecyted.edu.mx
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Exclusivamente los documentos originales que no se puedan perforar, se presentarán dentro de las micas 
especiales para estas carpetas (pero deberán anexar una copia del mismo firmada), los demás documentos 
deberán ir perforados e integrados en las carpetas sin micas. 
 
La carpeta que contenga la documentación requerida deberá presentar preferentemente un índice haciendo 
referencia al número de hojas con cada uno de los documentos requeridos. Por lo que respecta a lo anteriormente 
señalado deberán ir todas y cada una de las hojas en el orden solicitado en las bases. 
 
 III.- La propuesta deberá ser elaborada de conformidad con el Anexo 1 de estas bases, el licitante en los 
aspectos técnicos de su propuesta deberá incluir en orden consecutivo lo siguiente: 
 

1. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal de la empresa, así como de la persona 
que comparezca en los actos de apertura de propuestas y fallo en original o copia certificada y copia 
fotostática. 
 

2. Documentación técnica que indique las especificaciones, características, requisitos y documentos del 
servicio a contratar conforme al Anexo 1. 
 

3. Documento mediante el cual manifieste su interés de participar en el procedimiento de Invitación 
Restringida a por lo menos Tres Proveedores. 
 

 
4. Documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa (Currículum vitae). 

 Currículum vitae de la empresa. 

 Original y copia simple para cotejo de los contratos con los que se acredite que el licitante ha realizado 
actividades de la misma naturaleza de la que es objeto el procedimiento de licitación, relativos a los 
ejercicios fiscales 2020 y 2021; que tengan suscritos con la administración pública, con las que hayan 
tenido o tengan relación comercial, o de negocios por el concepto relativo a la prestación de servicio 
licitado, indicando nombre y domicilio de la dependencia, entidad o empresa contratante teléfono de los 
mismos y el nombre de la persona responsable. La presentación de esta información representa la 
manifestación expresa de que los licitantes autorizan a la convocante para obtener por sus propios medios 
información referente a la relación comercial y el grado de cumplimiento de sus compromisos con terceros, 
la falsedad de la información proporcionada será causa de desechamiento de la propuesta. 
 

5. Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de comprobante de domicilio fiscal.  
 

6. Original y copia para su cotejo del registro federal de contribuyentes, ante el SAT, así como de la 
constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el SAT, referente al artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 

 
7. El licitante presentará obligatoriamente en original y/o copia certificada para su cotejo y copia simple de la 

declaración fiscal anual del ejercicio de 2020, comprobando un capital contable que soporte la solvencia y 
el cumplimiento de las obligaciones; así como, estados financieros dictaminados al 31 de diciembre de 
2021 presentados para efectos fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria con su acuse de 
recepción. Los estados financieros deben estar firmados por Contador Público registrado y autorizado ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (si aplica), e incluir en original y/o copia certificada y copia 
simple para su cotejo la cédula profesional del contador público, así como su autorización vigente para 
dictaminar, también deberá incluir los pagos provisionales de enero a junio de 2021, declaraciones y pagos 
presentados en tiempo y forma de acuerdo a las disposiciones fiscales y Ley de Impuestos Sobre la renta 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Esto con la finalidad de garantizar la solvencia y seriedad 
económica de las empresas participantes. 
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8. Comprobante fiscal que acredite la propiedad de la maquinaria y equipo a nombre de la licitante, misma 

que será necesaria para la prestación del servicio objeto a la presente licitación. 
 

9. Conforme al Artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual 
el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana. 

 
10. Constancia emitida por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del  Estado de Durango, en la 

que se acredite que su representada no ha incumplido con sus obligaciones contractuales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios por causa imputables a ella y que como consecuencia haya 
perjudicado a la convocante. 
 

11. Declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas 
para que los servidores públicos del Gobierno del Estado de Durango, induzcan o alteren las evaluaciones 
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes, o bien un escrito en el cual manifiesten lo anterior bajo 
protesta de decir verdad, conforme al Anexo 10 de las presentes bases. 
 

 
12. Declaración de daños y perjuicios conforme al Anexo 9. 

 
13. Manifestación de la vida útil del servicio. 

 
14. Carta bajo protesta de decir verdad, donde el proveedor se compromete a entregar el servicio en caso de 

resultar con asignación y que el servicio es de buena calidad, de acuerdo a su ofrecimiento dentro de su 
propuesta técnica, elaborado en papel membretado de la empresa en original y copia fotostática, debiendo 
mencionar el número de la presente licitación. 

 
15. Carta bajo protesta de decir verdad, donde manifieste el contenido nacional del servicio que cotiza, el cual 

no deberá ser inferior al 50%. 
 

16. Copia de certificado o autorización de la dependencia competente para regular el servicio objeto de la 
presente licitación, mediante los cuales el participante acredite el cumplimiento de las normas, 
especificaciones o sistemas solicitados conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, esto 
para determinar la calidad del producto y servicio de que se trate, particularmente para la protección y 
orientación de los consumidores. Dichas normas en ningún caso podrán contener especificaciones 
inferiores a las establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas. 

 
17. Declaración mediante la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los 

supuestos establecidos por el artículo 37, de la Ley de Adquisiciones y Servicios del Estado de Durango 
LAASED. Anexo 4. 

 
18. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán manifestar su estratificación como micro, pequeña o 

mediana empresa a través de un escrito mediante el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que 
cuentan con ese carácter, conforme al Anexo 5 de las presentes bases. 
 

19. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, 
deberá presentar en forma individual los escritos señalados en los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 de este numeral, 
además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición. Anexo 8. 
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20. Escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada, licitante en el presente, no 
tiene adeudos pendientes a la fecha de la presentación y apertura de propuestas de la presente licitación 
y que no cuenta con procedimientos legales iniciados ante las autoridades correspondientes en contra del 
Gobierno del Estado de Durango. 
 

21. Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste  haber prestado servicio con antelación, el prestador 
del servicio cumplió con las obligaciones adquiridas en su contrato. 
 

22. Declaración mediante la cual el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al Gobierno del 
Estado de Durango de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su 
caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de 
propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional. 
 

23. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el licitante, no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. En caso de que el contratista sea persona moral, 
dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre 
la sociedad. Anexo 12. 
 

24. Escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse o por su representado(a). Anexo 6. 
 

 Además de considerar los aspectos siguientes: 
 

I) Los licitantes, sólo podrán presentar una proposición; una vez recibidas las proposiciones en la fecha y hora 
establecidas, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro 
del presente procedimiento y hasta su conclusión. 

 
II) El total de los documentos que integran sus proposiciones técnicas y económicas deberán presentarse 

completamente legibles de forma que permitan su completa evaluación.  
 
 

V.- En los Aspectos Económicos se deberá incluir: 
 
1. Describir en forma detallada el importe de los servicios por el lote completo. En el sobre junto con los 

aspectos económicos deberá incluirse la garantía de sostenimiento de la propuesta. 

2. Como parte de los aspectos económicos deberán estipularse el tiempo y forma de entrega, la garantía de 

los servicios, las que serán tomadas en consideración en el dictamen correspondiente. 

3. El periodo de tiempo durante el cual se sostienen los precios propuestos deberán ser durante 30 días 

hábiles. 

4. Indicar nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo de 

notificación. 

 
VI.- Las Propuestas, así como los documentos que las integran deberán ser firmados por quien 

legalmente tenga facultad para asumir las obligaciones que de esta Licitación Pública se generen, 
debiendo de sostener los precios aun en caso de errores aritméticos o de otra naturaleza. 

 
 
 
 

CAPÍTULO VIII 
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ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 

VIGÉSIMA PRIMERA. - El acto de registro previo al Acto de Recepción y Apertura de las Proposiciones se llevará 
a cabo el día 15 de marzo del 2022 de las 10:50 a las 11:50 horas a la  celebración del acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones, el representante de la participante al momento de registrarse deberá exhibir copia 
simple del pago de las bases de la Licitación, en caso de que por algún motivo le falte este requisito, no se llevará 
a cabo el registro del participante. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - Al Acto de Recepción, Presentación y Apertura de Proposiciones, deberá concurrir 
puntualmente un representante por empresa participante, misma que deberá de registrarse en el lapso de la hora 
anterior a la celebración del acto en la recepción de las oficinas centrales. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. - El Acto de Recepción de Proposiciones Técnicas y Económicas y Apertura de Propuestas 
se llevará a cabo el día 15 de marzo a las 12:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección General del CECyTE 
Durango planta alta, cito en Blvd. Armando del Castillo Franco N° 107 Fracc. Los Remedios, C.P.34100, tel. (618) 
13 79 709, en la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - Iniciado el Acto de Recepción y Apertura de Proposiciones, se pasará lista de asistencia 
de los participantes procediendo a entregar en sobre cerrado sus respectivas proposiciones. 
 

Acto seguido, quien presida la Licitación, mostrará los sobres a los asistentes para comprobar que no han 
sido violados y previa verificación del cumplimiento de todos los requisitos solicitados en la cláusula vigésima 
tercera, se procederá a abrir los sobres que contienen las propuestas. Las propuestas deberán ser rubricadas por 
los participantes en el concurso, o bien por un representante común nombrado por éstos, cuando menos en lo 
tocante a las especificaciones. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. -  El resultado de la evaluación se hará del conocimiento de los concursantes, para tal efecto 
la Convocante de la Licitación procederá a la elaboración de un dictamen técnico – económico donde analizará el 
cumplimiento o incumplimiento de las empresas participantes a los aspectos técnicos y económicos requeridos en 
las presentes bases. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. -  Quien presida la Licitación será la única autoridad facultada para desechar cualquier 
proposición que no sea presentada conforme a lo dispuesto por las presentes Bases y sus anexas. 
 
 

CAPÍTULO IX 
ELABORACIÓN DEL DICTAMEN 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. - La Convocatoria, con base en análisis técnico-económico de las propuestas y sobre la 
base del presupuesto autorizado elaborará los dictámenes correspondientes, en los que se hará constar las 
propuestas admitidas, y las desechadas, así mismo expresará cuál de los participantes reúne las mejores 
condiciones, en cuanto a calidad, rendimiento, precio, financiamiento, oportunidad, tiempo de entrega, servicios, 
garantías y demás estipulaciones favorables para la Convocante, indicando también las razones y causas por las 
que en su caso se descalifique a alguno de los participantes, en general sujetándose a lo establecido por el Art. 35 
de la Ley de la Materia. 
 

Asimismo, se tomará en cuenta la solidez, experiencia, seriedad, tiempo en el mercado, y capacidad 
técnica de la empresa ofertante de los servicios objeto de la presente licitación. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. -  El dictamen se hará por escrito y contendrá los puntos expresando de manera resumida 
en favor de quien se deba pronunciar el fallo para la celebración del contrato, con el apercibimiento para el ganador 
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de que, si no comparece a suscribir en el término estipulado para ello, se adjudicará, si la propuesta resultará 
conveniente, a la siguiente mejor postura, perdiendo a favor del Gobierno del Estado de Durango, el importe de la 
garantía de seriedad de su propuesta. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. - Para la elaboración y emisión del dictamen, la Convocante, se apoyará en personal 
especializado, de ser necesario podrá solicitar la opinión técnica de una dependencia o institución gubernamental, 
que tenga experiencia en el análisis de la calidad y composición de los servicios objeto de la presente Licitación. 
 

Además, podrá realizar visitas a las instalaciones de los participantes cuando así lo juzgue conveniente, 
con el fin de comprobar y determinar su capacidad y aptitud para dar cumplimiento a su propuesta. 
 

 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO X 
DESCALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES 

 
TRIGÉSIMA. - Se descalificará a los participantes que no cumplan con cualquiera de los requisitos exigidos por 
las presentes bases y cuando se compruebe que algún proveedor ha acordado con otro u otros elevar los precios 
de los servicios. 
 

CAPÍTULO XI 
NOTIFICACIÓN DEL FALLO 

 
TRIGÉSIMA PRIMERA. - La fecha de fallo de la Licitación será el día 17 de marzo de 2022 a las 12:00 horas., el 
cual se comunicará a los participantes, mediante escrito con acuse de recibo y/o por correo electrónico. 
 
 

CAPÍTULO XII 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. – Los criterios generales de adjudicación del contrato serán según lo establecido por el 
Art. 35 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, dentro de los diez días 
naturales contados a partir de la fecha de notificación del fallo, el participante que resulte adjudicado de la Licitación 
deberá comparecer ante la convocante, para suscribir el contrato correspondiente, de no comparecer en el plazo 
indicado, se revocará la adjudicación y se hará efectiva a favor del Gobierno del Estado de Durango la garantía de 
sostenimiento de la propuesta. 
 

El contrato será firmado el día 17 de marzo de 2022 a las 14:00 horas, en las oficinas de la Subdirección 
Jurídica y de Gestión Legal del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango, con el 
representante legal de la participante ganadora de la Licitación. 

 
El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, hasta 20 días naturales después de presentada 

la factura correspondiente, para su revisión y aprobación por parte del Departamento de Recursos Financieros de 
la Dirección Administrativa del CECyTE Durango.  
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TRIGÉSIMA TERCERA. - La Convocante podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de 
incumplimiento de las obligaciones a cargo del prestador, anticipadamente cuando concurran razones de interés 
público. 
 
TRIGÉSIMA CUARTA. - Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del o de los contratos que se celebren y de lo plasmado en el mismo el licitante se compromete a el 
pago de daños y de perjuicios ocasionados  por su incumplimiento, el pago de las penas convencionales y todas 
las obligaciones pactadas, el contratante deberá exhibir al momento de la firma del contrato,  garantía de 
cumplimiento del contrato correspondientes en términos de los artículos 143 y 144 del Reglamento de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación, de acuerdo a lo que se estipule en el contrato correspondiente a favor del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango, expedida por una compañía constituida 
legalmente y autorizada para ello, por el importe del 10% (Diez por ciento), del monto total, sin incluir el concepto 
del Impuesto del Valor Agregado (según el formato anexo). 
 

Para este efecto la compañía afianzadora deberá aceptar expresamente cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 
I.- La garantía deberá estar vigente por un año y renovable anualmente durante el periodo establecido en la 
cláusula tercera de estas bases, contando a partir de la fecha en que el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Durango reciba de conformidad los servicios materia de Licitación. 
II.- Deberá aceptar expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el Capítulo Segundo de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
III.- Se deberá comprometer a pagar hasta la cantidad importe de la fianza y los montos resultantes de la aplicación 
de las clausulas penales acordadas en el contrato respectivo, en caso de que su fiado no justifique plenamente y 
a satisfacción de la Dependencia Convocante, el cumplimiento del contrato. 
IV.- La garantía solo podrá cancelarse a petición por escrito, del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Durango. 
 
TRIGÉSIMA QUINTA.- Las contribuciones que se causen por motivo de la celebración de los contratos o pedidos 
correrán a cargo del proveedor contratante. 
 
 

CAPÍTULO XIII 
DECLARACIÓN DEL LICITACIÓN DESIERTA 

 
TRIGÉSIMA SEXTA.- La convocante podrá declarar desierta la presente licitación cuando: 
 
1. Vencido el plazo de inscripción, ninguna empresa se inscriba. 
2. Si ninguna empresa se presenta al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
3. En caso de que se rechace la totalidad de las proposiciones presentadas por parte de los licitantes. 
4. En caso de que las proposiciones económicas presentadas, rebasen el presupuesto asignado para la 
contratación. 
5. En caso de no presentarse proposición alguna o bien, habiéndose presentado, no cumplan con los requisitos 
solicitados por la convocante, se declarará desierta y se procederá conforme a derecho corresponda. 
 
 

CAPÍTULO XIV 
INCONFORMIDADES DE LOS PARTICIPANTES 

 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las inconformidades por parte de los participantes, se harán valer por escrito ante la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Durango, por los actos que contravengan las disposiciones 
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de la Ley que regula la presente Licitación, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que los actos 
ocurran. 
 

CAPÍTULO XV 
DE LAS SANCIONES Y PENAS 

 
TRIGÉSIMA OCTAVA.- Las sanciones que se aplicarán con motivo del incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las bases, pedidos o contratos respectivos de la Licitación serán las siguientes: 
 
I.- Se hará efectiva la garantía relativa al sostenimiento de propuestas en los siguientes casos: 

a) Cuando los participantes no sostengan sus propuestas o se retiren de la Licitación después del 
Acto de Recepción y Apertura de Propuestas. 
b) Cuando el participante ganador no confirme su aceptación para suscribir el contrato dentro de los 
10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación del fallo. 

 
II.- Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando no se hagan las entregas de los 
servicios en el tiempo acordado para ello, sin causa justificada por parte del proveedor. 
III.- Penas Convencionales: Con fundamento en el Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango, se establece que en el caso de que los licitantes adjudicados incumplan con las 
obligaciones que se deriven de la presente licitación, en cuanto a los plazos de entrega que se establezcan en los 
contratos respectivos, previa solicitud por escrito, la convocante podrá autorizar la entrega extemporánea de los 
servicios en el entendido de que por cada día de atraso se aplicará una sanción que será cubierta por el proveedor 
que incumpla a razón del 1% sobre el valor de los servicio no entregados por cada día de atraso lo cual no excederá 
del importe de la garantía de cumplimiento. Sin perjuicio de ejecutar la fianza por el 15% en caso de no cumplir en 
algunos de los compromisos contractuales adquiridos o con las especificaciones y/o precios convenidos en el 
contrato. 
 
 

CAPÍTULO XVI 
DE LAS MODIFICACIONES A LAS BASES 

 
TRIGÉSIMA NOVENA.- La Dependencia Convocante de la presente Licitación podrá modificar el contenido de 
estas bases con anterioridad o durante la celebración de la Junta de Aclaraciones, debiendo dar aviso de las 
modificaciones a los participantes. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

L.I. MANUEL ENRÍQUEZ GAMERO 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN  CECYTE DURANGO 
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ANEXOS. 
 

FORMATO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

PRESENTA 
DOCUMENTO 

SI NO 

Aspectos técnicos  

Todos  los documentos solicitados deben presentarse dentro del sobre 

1.  
Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal de la empresa, así 
como de la persona que comparezca en los actos de  apertura de propuestas y fallo 
en original o copia certificada y copia fotostática. 

  

2.  
Documentación técnica que indique las especificaciones, características, requisitos 
y documentos del servicio a contratar conforme al Anexo 1. 

  

3.  
Documento mediante el cual manifieste su interés de participar en el procedimiento 
de licitación pública nacional. 

  

4.  
Documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa (currículum 
vitae). 

  

5.  
Original o copia certificada y copia simple para su cotejo de comprobante de 
domicilio fiscal. 

  

6.  
Original y copia para su cotejo del registro federal de contribuyentes, ante el SAT, 
así como de la constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales emitido por el 
SAT, referente al Artículo 32-D del Código fiscal de la Federación. 

  

7.  
Original y/o copia certificada para su cotejo y copia simple de la declaración fiscal 
anual del ejercicio de 2020.   

8.  
Comprobante fiscal que acredite la propiedad de la maquinaria y equipo a 
nombre del licitante, mismo que será necesaria para la prestación del servicio 
objeto a la presente licitación.  

  

9.  
Escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es 
de nacionalidad mexicana. 

  

10.  

Constancia emitida por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Durango, en el que se acredite que su representada no ha incumplido con sus 
obligaciones contractuales en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
por causa imputables a ella y que como consecuencia haya perjudicado a la 
convocante. 

  

11.  
Declaración de integridad conforme al Anexo 10. 
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FORMATO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

PRESENTA 
DOCUMENTO 

SI NO 

12.  
Declaración de daños y perjuicios conforme al Anexo 9. 
 

  

13.  
Manifestación de la vida útil del servicio o en su caso la garantía de vida útil de 1 año 
en condiciones normales de operación o, en caso de requerirse en las 
especificaciones técnicas, la garantía de vida útil. 

  

14.  

Carta bajo protesta de decir verdad, donde el proveedor se compromete a entregar 
el servicio  en caso de resultar con asignación y que son de buena calidad, de 
acuerdo a su ofrecimiento dentro de su propuesta técnica, elaborado en papel 
membretado de la empresa en original y copia fotostática, debiendo mencionar el 
número de la presente licitación. 
 

  

15.  
Carta bajo protesta de decir verdad, donde manifieste el contenido nacional del 
servicio que cotiza, el cual no deberá ser inferior al 50%. 
 

  

16.  

Copia de los documentos mediante los cuales el participante acredite el 
cumplimiento, especificaciones o sistemas solicitados conforme a las Normas 
Oficiales Mexicanas. 
 

  

17.  

Declaración mediante la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecido por el artículo 32, de la 
LAASED. Anexo 4. 
 

  

18.  

Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán manifestar su estratificación como 
micro, pequeña o mediana empresa a través de un escrito mediante el cual 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme 
al Anexo 5  de las presentes bases. 
 

  

19.  

En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las 
personas agrupadas, deberá realizarlo en forma individual los escritos señalados en 
los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 de este numeral, además del convenio firmado por cada 
una de las personas que integren la proposición Anexo 8. 
 

  

20.  

Escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada, licitante 
en el presente, no tiene adeudos pendientes a la fecha de la presentación y apertura 
de propuestas de la presente licitación y que no cuenta con procedimientos legales 
iniciados ante las autoridades correspondientes en contra del Gobierno del Estado 
de Durango. 

  

21.  
Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que de haber prestado 
servicio con antelación, el prestador del servicio cumplió con las obligaciones 
adquiridas en su contrato. 

  

22.  
Declaración mediante la cual el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a 
liberar al Gobierno del Estado de Durango de toda responsabilidad de carácter civil, 
mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la 
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FORMATO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

PRESENTA 
DOCUMENTO 

SI NO 

infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad 
industrial o intelectual a nivel nacional o internacional. 

23.  

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el licitante, no desempeña empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. Anexo 12                                                                                                                        
 

  

24.  

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta 
con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada Anexo 
6; además presentar copia simple en el registro en la fecha indicada para la apertura 
de las propuestas. 
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ANEXO No. 1 
PARTIDA  ÚNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL INVITACIÓN RESTRINGIDA 
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

No. IR-E-CECYTED-001-2022 
 

Descripción del servicio solicitado: 
 
El recurso autorizado presupuestalmente para este fin, podrá aplicarse en la prestación de Servicio de Limpieza, 
Desinfección y Sanitización en los planteles CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 14, 16, 19, Y 20 del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango (CECYTE Durango). 
 
El Servicio de Limpieza, Desinfección y Sanitización en los planteles consistirá en lo siguiente:  
 
Limpieza general a detalle de las áreas de trabajo, equipos electrónicos, mobiliario y demás objetos. Aplicación de 
desinfección en pisos paredes, techos y  áreas comunes considerando: 
 
Que los líquidos o sustancias  a  ser  utilizadas  deberán  ser  efectivas  contra  los  siguientes  microorganismos  
de  manera enunciativa más no limitativa: Absidia   Corymbiféra,   Acinetobacter   Iwoffii, Aeromonas   Salmonicida,   
Agrobacterium Radiobacter, Alternaria  Alternata,  Anthrax  (Bacillus  Anthracis),  Aspergillus  Niger,  Aspergillus  
Niger-spores,  Bacillus Licheniformis, Bacillus Mesenterious, Bacillus Subtilis, Bacillus Subtilis Spores, 
(S.B.Aspergillus Fumigatus Adenovirus)  Bacillus  Circulants  Vegetative  y Spores,  Bacillus  Sp.,  Marine,  Bacteria  
Cinérea,  Bacteria Erwinia, Botrytis Cinérea, Burkholderia cepacia, Campylobacter Jejuni, Candida albicans, CDC 
Gr. IV C-2, Chlamidomonas Sp., Colera (V. Cholerae), Chryseomonas Luteola, Chroomonas Norstedtii, Ciliata G. 
Sp., Citro Fre., Cladosporium Cladosporoides, Clostidrium Novyi, Clostidrium Perfringens, Clostridium Sporogenes,  
Coagulase +Ve Staphylococci, Comomonas Acidovorans, Corynebact, Criptomonas  Sp., Cryptosporidium  
Parvum, Dermatophagoides  Pteronyssinus, ECBO Virus, Enterobacter Aerogenes, Enterococcus Faecium,  
Enterococcus Faecalis, Enterococcus Hirae, Erwinia Carotovora, Eschericia Coli, Flagellata Apochromatica, 
Flavobacter/Cytophaga, Flavobacterium Indologenes, Fragilaria Sp., Fusarium, Fusarium  Spp., Galionella Sp.,  G.  
Candidum, Hepatitis B, Hepatitis C,  Surrogate (BVDV),  Herpes Simplex Type  1,  HIV-1,  Influenza  A  Virus,  
Influenza  A,  H5N1,  Influenza  A,  H5,  H7  y  H9,  Klebsiella  Oxytoca, Klebsiella Pneumoniae, Lactobacillus 
Brevis, Lactobacillus Lindneri, Lactobacillus Plantarum, Lactobacillus Sp,  Lactobacillus  Wild  type,  Legionella  
Pneumophila,  Leuconostoc  Nesenteroides,  Listeria  Innocua, Listeria  Monocytogenes,  Melosira  Var.,  MRSA,  
Microsporum  Gypseum,  Micrococcus  Luteus,  Micrococci Marine, Micrococcus  Pyogenes Aureus, Micrococcus    
roseus, Micrococcus Candidus, Mucor, Mycobacterium Phlei, Mycobacterium Smegmatis, Mycobacterium spez, 
Nagleria fowleri, Naumaniella sp., Neisseria meningitidis, Newcastle Disease virus, Nitzschia Sp, Ochrobactrum 
Anthorpi, Orthopoxvirus Vaccinia, Papovavirus SV-40, Paramyxo Virus, Pasteurella, Pedicoccus D Amnosus,   
Pedicoccus   Sp, Penicillium, Penicillium Digitatum, Penicillium Roqueforti, Penicillium Verrucosum, Pestis (Y. 
Pestis), Pichia Membranaefaciens, Poliovirus 1, Proteus Mirabilis, Proteus Vulgaris, Pseudomonas Aeruginosa, 
Pseudomonas Alcaligenes, Pseudomonas Chlororaphis, Pseudomonas Fluorescens, Pseudomonas Spec., 
Pseudomonas  Syringae  Pv.,  Tomato,  Ralstonia  Picketti,  Rhizopus,  Rotatoria  G.  Sp.,  Saccaromyces 
Cerevisiae,   Saccharomyces   uvarum,   Sacch.cereivisia   var.   Uvarum   ssp.   Carlsbergensis,   Salmonella 
Enteritidis, Salmonella Paratyphi, Salmonella Sp., Salmonella Typhimurium, Salmonella Typhi, Salmonella 
Typhosa, Sarcina Lutea, Staphylococcus Agalactiae, Staphylococcus Albus, Staphylococcus Aureus, 
Staphylococcus Faecium, Staphylococcus Marcescens, Stephanodiscus Hantzschii, Streptococcus Faecalis, 
Streptococcus  Lactis, Streptococcus Pyogenes,  Trichophyton   Mentagrophytes   Pseudorabies   Virus, 
Trophozoite Protozoa Inl., Amoebae, Tuberculosis (Mycobacterium Tuberculosis), Resistant Strain H37 Rv), 
Tuberculosis  (Mycobacterium Tuberculosis wild-type strain),  Vaccina  Virus,  VRE,  V. Parahaemolyticus, 
Xanthomonas  Campestris,  Zoogloea  Zp.  Deberá  presentar  cuando  menos  dos  cultivos  de  superficies inertes,  
antes  y  después  del  proceso  de  desinfección  en  base  a  la  Norma  Oficial  Mexicana  NOM-251-SSA1-2009. 
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Sanitizante a base de sales cuaternarias de amonio, cloro, lysol, odoban, aplicadores, rociador aspersor, termo-
nebulizador. Asegurando con esto la eliminación de patógenos contagiosos en los planteles abajo descritos, 
cubriendo las recomendaciones del uso de los productos avalados por la Organización Mundial de la Salud (OMS); 
además de realizar la entrega a través de un reporte y capacitación a personal del plantel  para darle seguimiento. 
Limpieza a detalle de las áreas de trabajo, equipos electrónicos, mobiliario y demás objetos, desinfección en pisos 
paredes, techos y  áreas comunes, asegurando con esto la eliminación de patógenos contagiosos en los planteles 
abajo descritos, cubriendo las recomendaciones del uso de los productos avalados por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS); además de realizar la entrega a través de un reporte y capacitación a personal del plantel  para 
darle seguimiento. 
 
 

PLANTEL NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO LOCALIDAD C.C.T. 

CECYTE03 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
"UNIDAD SUCHIL" 

PROLONGACION JOSE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ S/N 

SUCHIL SUCHIL 10ETC0003K 

CECYTE04 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
"UNIDAD CANATLAN" 

PROLONGACION 
MIGUEL HIDALGO S/N 

CANATLAN SANTA LUCIA 10ETC0004J 

CECYTE07 CECYTE COLONIA HIDALGO CARLOS A. MADRAZO Y 
EX LIENZO CHARRO S/N 

DURANGO COLONIA 
HIDALGO 

10ETC0008F 

CECYTE11 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
EL VERGEL 

KM 1.5 AUTOPISTA CD 
JUAREZ S/N 

GOMEZ 
PALACIO 

EL VERGEL 10ETC0012S 

CECYTE12 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
VELARDEÑA 

KM 0.5 CARRETERA 
PEDRICEÑA - 
VELARDEÑA S/N 

CUENCAME VELARDEÑA 10ETC0013R 

CECYTE13 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
NAZARENO 

CARRETERA VILLA 
NAZARENO KM 17.5 
S/N 

LERDO NAZARENO 10ETC0014Q 

CECYTE14 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
EMILIANO ZAPATA 

AVENIDA JOSE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ S/N 

CUENCAME EMILIANO 
ZAPATA 

10ETC0015P 

CECYTE16 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
LOS ÁNGELES 

FRANCISCO I. MADERO 
S/N 

POANAS LOS ÁNGELES 10ETC0016O 

CECYTE19 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
LLANO GRANDE 

FERROCARRIL S/N DURANGO LLANO 
GRANDE 

10ETC0020A 

CECYTE20 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
DOLORES HIDALGO 

DOMICILIO CONOCIDO DURANGO DOLORES 
HIDALGO 

10EMS0044B 
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ANEXO 2 
PROPUESTA TÉCNICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL INVITACIÓN RESTRINGIDA 
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

 No. IR-E-CECYTED-001-2022 
 

HOJA ____ DE ____ 
 

Partida Única 

Descripción 
(columna 

descripción 
del anexo 1) 

Especificaciones 
técnicas solicitadas 

Especificaciones técnicas 
Propuestas 

Fabricante, 
Marca y modelo 

Periodo 
de 

garantía 

    
 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este formato puede reproducirse las veces necesarias y deberá presentarse en original y copia en papel membretado de la empresa en el 
sobre técnico – económico. 

 
 
 

Representante legal de la 
empresa 

Nombre: 

Fabricante         
(  ) 

Fecha Para uso exclusivo de la convocante 

Cargo:   Evaluó: 

Firma: Distribuidor  (   )   
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ANEXO 3  
PROPUESTA ECONÓMICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL INVITACIÓN RESTRINGIDA 
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

N° IR-E-CECYTED-001-2022 

 
 

Partida 
Única 

Descripción 
(columna 

descripción 
del anexo 1) 

Unidad de 
medida 

 

Cantidad de 
productos que se 

cotiza 

Precio unitario 
antes de I.V.A. 

Total cotizado   
Antes de I.V.A. 

Cantidad de 
productos por precio 

unitario 

Total con I.V.A. 
 

       

    Total cotizado     

 
  

Resumen de la propuesta 

Subtotal  

I.V.A  

Total   

 
 

Representante legal de la empresa 
Nombre: 

Cargo: 

Firma: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este formato debe presentarse en el sobre técnico-económico en original y copia fotostática en papel membretado de la  empresa, puede ser 
reproducido cuantas veces sea necesario 
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ANEXO 4 

 
 
 

 
 
L.I. MANUEL ENRÍQUEZ GAMERO 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN  DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS 
Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE DURANGO 
P  R  E  S  E  N  T  E.- 

 
 
 
 

Quien suscribe___________________________________________________, persona física representante legal 

de la empresa señalada al rubro, personalidad que acredito con la documentación señalada en la convocatoria de 

la licitación IR-E-CECYTED-001-2022 declaro bajo protesta de decir verdad no encontrarme en alguno de los 

supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones y Servicios del Estado 

de Durango. Lo anterior con objeto de dar cumplimiento a dichas disposiciones y para los fines y efectos a que 

hubiere lugar. 

 

 
 
 
 
 
 

__________________________ 
ATENTAMENTE 
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ANEXO 5 
 

Formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes que participen en los procedimientos de 
contratación para dar cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así 
como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la administración pública nacional. 

 
____de___________de_____________(1) 

_________(2)______________ 
Presente. 
 
Me refiero al procedimiento __________(3)______No. _______(4)___________en el que mi representada la 
empresa ____________(5)___________ participa a través de fa propuesta que se contiene en el presente sobre. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles 
así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal", declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector_______(6)_______, 
cuenta con _________(7)_____________empleados de planta registrados ante el IMSS y con ______(8)________ 
personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi representada es de 
__________(9)_____________ obtenido en el ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de 
impuestos federales. Considerando lo anterior, mi representada se encuentra en el rango de una empresa 
_______(10)__________ atendiendo a lo siguiente: 

 

Estratificación 

 
Tamaño 

(10) 

 
Sector 

(6) 

Rango de número de 
trabajadores  

(7) + (8) 

Rango de monto de ventas 
anuales (MDP) 

(9) 

Tope máximo 
combinado 

Micro  Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

 
Pequeña 

Comercio  11 hasta 30  Desde $4.01 hasta $100  93 

Industria y Servicios Desde 11 hasta 50  Desde $4.01 hasta $100 95 

 
Mediana 

Comercio,  Desde 31 hasta 100  
$100.01 Hasta $250 

 
235 Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria  Desde 51 hasta 250 $100.01 Hasta $250 250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%) 
 (7) (8) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 

 
(10) El Tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje 
de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o 
menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 
 
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi 
representada es:____(11)_______y que el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes 
que integran mi oferta, es (son): ______( 12 )_______. 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
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Instructivo para el llenado del formato para la manifestación que deberán presentar los licitantes para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas 
empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de 
servicios que realicen las dependencias y entidades de la administración pública federal. 

 
1. 
 

Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2. 
 

Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante 

3. 
Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas 
o adjudicación directa 

 
4. 

 
Indicar el número respectivo del procedimiento 

 
5. 

 
Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa. 

6. 
Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o Servicios) 
 

7. 
Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en eI IMSS. 
 

8.  
En su caso, anotar el número de personas subcontratadas. 
 

9.  
Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos (mdp), conforme al reporte de su 
ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. 

10.  
Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme a la fórmula 
anotada al pie del cuadro de estratificación. 

11.  
Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante 
 

12. 
Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de bienes y el licitante y fabricante sean 
personas distintas, indicar el Registro Federal de Contribuyentes del (los) fabricante(s) de los bienes 
que integran la oferta. 

13.  
Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 
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ANEXO 6 
 

(Nombre) Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación Pública 
Nacional Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores N° IR-E-CECYTED-001-2022 a nombre y representación 
de: (Persona física ó moral)   
            

Registro federal de contribuyentes: 
 

Domicilio fiscal: 
Calle y número: 
Colonia: 
Código postal: 
 

 
 
Delegación ó Municipio: 
Entidad federativa: 

Teléfonos: Fax: 
 

Correo electrónico:   

Domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones: 
Calle y número: 
Colonia: 
Código postal: 

 
 
Delegación ó Municipio: 
Entidad federativa: 

Teléfonos: Fax: 
Correo electrónico:  

No. De la escritura pública en la que consta su acta 
constitutiva: 

Fecha: 
 

Número de inscripción en el registro 
público de la propiedad: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se dio fe la misma: 
 

Relación de accionistas, porcentaje de acciones,   y       
R F.C. de cada uno de ellos: 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 
 

Descripción del objeto social (de acuerdo a lo establecido en la escritura constitutiva): 
 

Reformas al acta constitutiva: 
 

Nombre del apoderado o representante: 
 

Datos del documento mediante el cual acredita su 
personalidad y facultades: 
 

Número de inscripción en el registro público de la propiedad: 

Escritura pública número: 
 

Fecha: 

Nombre, lugar y número del notario público ante el cual se otorgó: 
 

 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Firma) 
 
 
 
 
 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar 
su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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ANEXO 7 
 

MODELO DE CONTRATO 

Contrato de adquisición de “_____________”, que celebran por una parte del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos  del Estado de Durango, a quien en lo sucesivo se le denominará “El CECyTED”, representada por 
el L.I. Manuel Enríquez Gamero, en su carácter de Encargado de la Dirección  y por la otra, el C. ______________ 
a quien en lo sucesivo se le denominara “El proveedor”, y cuando estos sean citados o actúen de manera conjunta 
se les denominará “Las partes” de acuerdo a las siguientes declaraciones y clausulas: 

  

 
 

 D E C L A R A C I O N E S  

 

I.- Declara “EL CECyTED” 

 

I.1 Que es un órgano público descentralizado del Gobierno del Estado de Durango, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, de conformidad con el decreto administrativo publicado en el periódico oficial número 22 tomo 

CXCII de fecha 16 de marzo de 1995, habiendo sufrido modificaciones en las diferentes administraciones 

gubernamentales en la virtud de la necesidad de reordenar y actualizar los procesos educativos y administrativos 

mediante el decreto publicado en el periódico oficial número 18, tomo CCX, de fecha 29 de febrero del 2004; el 

publicado en el periódico oficial número 31, tomo CCXVII de fecha 14 de octubre de 2007 y el publicado en el 

periódico oficial número 18, tomo CCXIX, de fecha 31 de agosto del año 2008. 

I.2 Que su representante legal es el L.I. Manuel Enríquez Gamero en mérito al nombramiento oficial otorgado por 
el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Lic. Jose Rosas Aispuro Torres  en fecha 06 de Abril del año 
2020. 

 
I.3 Que tiene como objetivo proporcionar educación media superior bivalente e integral, entre otros, realizar 

investigación científica y tecnológica con vista al avance del conocimiento al desarrollo de la enseñanza tecnológica 

y al mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, así como participar en los programas 

que para coordinar las actividades de investigación, se formulen para la planeación del desarrollo económico, 

político y social del país. 

 

I.4 Que tiene la misión de proporcionar educación media superior, bivalente e integral, que genere en sus alumnos 

competencias laborales y para la vida, contribuyendo al desarrollo sustentable de su entorno. 

 
I.5 Que cuenta con clave de inscripción en el R.F.C. CEC 950306 DS7 ante la Secretaría de Hacienda y Crédito   

Público, a través del Servicio de Administración Tributaria. 

 

I.6 Que señala como su domicilio fiscal y legal el local que ocupa la dirección general, en el Blvd. Armando del          

Castillo Franco N° 107 Fracc. Residencial los Remedios,  C.P.34100 en la ciudad de Durango, Dgo. México teléfono  

618-137-9690 
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I.7 El Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango ha recibido autorización para  ejercer 

mezcla de recurso estatal con cargo al ejercicio 2022 por lo cual cuenta con la reserva presupuestaria para cubrir 

las erogaciones que se deriven del o los contratos, objeto de esta licitación; los cuales serán destinados a la 

Adquisición del Servicio de Limpieza, Desinfección y Sanitización en los planteles CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 

14, 16, 19, y 20. 

 

I.8 Que el presente contrato se realiza mediante con fundamento en los Artículos 17 Fracción I, Inciso a)  de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 

 

II.-  Declara “EL PROVEEDOR”: 

 

II.1 Que es una persona ______ y con el objeto de cumplir con sus obligaciones fiscales se encuentra dado de alta 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de Contribuyentes número _____. 

 

II.2 Bajo protesta de decir verdad manifiesta, que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, 

sin acreditarlo. 

 

II.3 Que tiene su domicilio fiscal establecido en __________, mismo que señala para todos los fines y efectos 

legales de este contrato.  

 

II.4 Se identifica con credencial de elector  con número de folio __________. 

 

II.5 Cuenta con la capacidad jurídica para obligarse en los términos y condiciones mencionados en este 

instrumento, así mismo, cuenta con los perfiles y conocimientos profesionales, experiencia, capacidad profesional 

y organizativa suficiente y necesaria para llevar a cabo el cumplimiento del presente contrato. 

II.6 Conocer el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango y demás 

disposiciones aplicables vigentes. 

 

II.7 “EL PROVEEDOR” declara que no se encuentra en alguno de los supuestos señalados en el artículo 37de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Estado de Durango. 

 

III “LAS PARTES” declaran:  

 

III.1 Que han decidido celebrar el presente contrato de Adquisición comprometiéndose al cabal cumplimiento de 

las siguientes: 

 

 

 

 

 

 



  
 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS  DEL ESTADO DE DURANGO 

 

 

 
LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 
IR-E-CECYTED-001-2022 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO Página 27 de 37 
 

 

 

C L Á U S U L A S  

 

PRIMERA.- OBJETO.- las partes acuerdan que el objeto del presente contrato Adquisición del Servicio de 

Limpieza, Desinfección y Sanitización en los planteles CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 14, 16, 19, y 20 los cuales 

se detallan a continuación:  

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO 

   

 

                                                                                                                      Sub Total $ ______ 

                                                                                                                             I.V.A. $  _____ 

                                                                                                                             Total  $ ______  

 

SEGUNDA: PLAZO DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” se compromete ante “EL CECyTED” a entregar los 
servicios en un plazo de tiempo del 22 de marzo al 06 de mayo del año en curso a partir de la fecha de firma del 
presente contrato. 
 
TERCERA: MONTO DEL CONTRATO. “EL CECyTED” pagará a “EL PROVEEDOR” la cantidad de $____ 
(____00/100 M.N.), impuesto al valor agregado incluido, la condición del monto del presente contrato es a precio 
fijo. 
 
CUARTA: GARANTÍA DEL PRODUCTO.- “EL PROVEEDOR” garantiza la confiabilidad y seguridad del Servicio 

de Limpieza, Desinfección y Sanitización en los planteles CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 14, 16, 19, y 20 así como 

los productos empleados para la realización del servicio. 

 

QUINTA: RECEPCIÓN DEL BIEN ADQUIRIDO.-  La Adquisición del Servicio de Limpieza, Desinfección y 

Sanitización en los planteles CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 14, 16, 19, Y 20 se entregará en los planteles descritos 

en el Anexo 1. 

 
 “EL CECyTED”, se reserva el derecho de comprobar que a La Adquisición del Servicio de Limpieza, Desinfección 

y Sanitización en los planteles CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 14, 16, 19, Y 20 cumplan con las especificaciones 

solicitadas, así como la calidad de los mismos y en caso de existir irregularidades, procederá a aplicar lo estipulado 

en “Penas Convencionales”. 

 
SEXTA: “EL PROVEEDOR” se obliga a no publicar, difundir, divulgar, proporcionar o comunicar, por ningún medio 
de comunicación, ya sea electrónico, informático, escrito, colectivo o individual a terceras personas ajenas a la 
presente relación contractual, aun después de concluidos los efectos del presente instrumento jurídico, ningún tipo 
de información, datos, resultados o productos ya sea en forma parcial o total derivados del presente contrato sin 
previa autorización por escrito de “EL CECyTED ”,por lo que el incumplimiento de esta cláusula dará origen a la 
rescisión del contrato por parte de la misma, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o de cualquier otra 
índole que se pudiese derivar, lo cual podrá ser ejercida por la contratante en cualquier momento, ante las 
instancias correspondientes, salvo aquellas que sean inminentemente necesarias para cumplir el objeto del 
presente contrato. 
 
SÉPTIMA: EL PROVEEDOR” se obliga a constituir en forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango y demás disposiciones en la materia, las 
garantías que a continuación se mencionan: 
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a) Garantía de cumplimiento del contrato: Fianza por el 10% (diez por ciento) por el monto total del contrato, sin 
incluir el concepto del Impuesto al Valor Agregado, que deberá de entregar dentro de los 10 (diez) días 
hábiles posteriores a la firma del contrato . Éste documento garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este contrato. 
 

La fianza deberá ser otorgada a través de una compañía afianzadora debidamente autorizada por las leyes 
mexicanas a favor Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango y/o de la Secretaria de 
Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango. Estas deberán de estar vigente durante la 
duración del contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a cargo de “EL 
PROVEEDOR” en caso de que sea prorrogado  el plazo establecido para la terminación del presente contrato, la 
vigencia de la fianza quedara automáticamente prorrogada por el mismo plazo. 

 
Las pólizas de fianza deberá de contener las siguientes declaraciones expresas de la institución que las otorgué:       
 
a)-. Que la fianza se otorgué en los términos de este contrato. 
 
b).- Que en caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la entrega de la Adquisición del Servicio de 
Limpieza, Desinfección y Sanitización en los planteles CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 14, 16, 19, Y 20  objetos 
del presente contrato, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga para 
lo cual la afianzadora expresamente deberá otorgar su consentimiento respecto de la prorroga o espera que 
eventualmente se llegue a dar. 
 
c).- Que la fianza garantizará la entrega del servicio materia de este contrato. 
 
d).- Que para ser cancelada la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de “EL 
CECyTED”. 
 
e).- Que la institución afianzadora acepta expresamente en los artículos de la Ley Federal de Instituciones de 
Seguros y Fianzas en vigor. 
 
La fianza se cancelará cuando  “EL PROVEEDOR” haya cumplido con todas las obligaciones que se deriven del 
contrato. 
 
Si transcurrido el plazo a que se refiere esta cláusula “EL PROVEEDOR” no ha otorgado la fianza respectiva, “EL 
CECyTED” podrá declarar automáticamente la recisión del contrato, sin responsabilidad de ningún tipo para  “EL 
CECyTED” quedando a salvo sus derechos para exigir el pago de los daños y perjuicios que pudiere causarle. 
 
OCTAVA.- CONDICIONES DE PAGO.-  El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, hasta 20 días 
naturales después de presentada la factura correspondiente, para su revisión y aprobación por parte del 
Departamento de Recursos Financieros de la Dirección Administrativa del CECyTE Durango; por la Adquisición 
del Servicio de Limpieza, Desinfección y Sanitización en los planteles CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 
Y 20, siendo el importe siguiente: cantidad de $___(____ 00/100 M.N.), Impuesto al Valor Agregado. 
 
NOVENA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- “EL CECyTED” podrá suspender temporalmente todo o 
en parte el suministro de la Adquisición del Servicio de Limpieza, Desinfección y Sanitización en los planteles 
CECYTE 03, 04, 07, 11, 12, 13, 14, 16, 19, Y 20 contratado, en cualquier momento por causas justificadas o por 
razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva, siendo suficiente para su reanudación 
aviso por escrito con cinco días hábiles de anticipación. 
 
DÉCIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL CECyTED ” podrá rescindir administrativamente 
este contrato por causas de interés general o por el incumplimiento de “EL PROVEEDOR”. La contravención de 
las disposiciones, lineamientos, procedimientos, requisitos, y demás disposiciones administrativas sobre la 
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materia, así como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de “EL PROVEEDOR” que se estipulan en 
el presente contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para “EL CECyTED”, además de que 
se apliquen a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales, conforme a lo establecido en éste contrato y se haga 
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 
 
DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR.- Los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente contrato, una vez adjudicados, no podrán ser cedidos en forma parcial o total a favor de otra persona 
física o moral. 
 
El incumplimiento de la presente cláusula es motivo de rescisión sin responsabilidad para “EL CECyTED ”. 
 
DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES.- “EL CECyTED ” podrá pactar penas convencionales a cargo 
de “EL PROVEEDOR” por atraso en el cumplimiento del contrato  por la no entrega de la prestación del servicio.  
 
DÉCIMA TERCERA: Las  partes  que  intervienen  en  la  celebración  de este contrato, manifiestan que en el 
mismo no existe error, dolo, lesión, ni vicio alguno del consentimiento, que pueda invalidarlo; por lo tanto, renuncian 
a cualquier acción derivada de lo anterior. 
 
DÉCIMA CUARTA: En cualquier momento las partes podrán enmendar, modificar o crear disposiciones 
complementarias a este contrato y sus anexos, cuando así lo consideren pertinente, teniendo únicamente validez, 
si estos cambios se establecen por escrito y suscrito por ambas partes. 
 
DÉCIMA QUINTA: Ambas partes acuerdan que si es necesidad de “EL CECyTED” aumentar las cantidades de la 

Adquisición del Servicio de Limpieza, Desinfección y Sanitización en los planteles CECYTE 03, 04, 07, 11, 12,13, 

14, 16, 19, y 20, previa solicitud por escrito, y atendiendo al techo presupuestal; el “PROVEEDOR” se compromete 

a sostener sus precios hasta por dos meses posteriores de haber entregado el servicio en este instrumento. 

 
DÉCIMA SEXTA: Todas las notificaciones se harán por escrito ya sea personalmente a los representantes  legales 
de las “PARTES” o bien, mediante, correo registrado o certificado o cualquier otro domicilio notificado 
posteriormente por escrito. 
 
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente 
estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a la 
jurisdicción de los Tribunales Locales  competentes ubicados en la Ciudad de Durango, Dgo. Renunciando en 
consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier 
otra causa. 
 

Leído que fue y enteradas las partes del contenido y fuerza legal de este contrato, se firma por triplicado en la 
Ciudad de Victoria de Durango, Capital del Estado de Durango, el día ---------------------------------------------------------- 
 
 

POR “EL CECyTED 

 

                                                                        
 

C. L.I. MANUEL ENRÍQUEZ GAMERO 
Encargado de la Dirección  del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango 

 

POR “EL PROVEEDOR” 

 

 

C. ____________________ 
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ANEXO 8 
 

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
 

  
Convenio de participación conjunta que celebran por una parte ______, representada por ______ en su carácter 
de ______, a quien en lo sucesivo se denominará “El participante A”, y por otra _______, representada por ______, 
en su carácter de _________, a quien en lo sucesivo se le denominara “El participante B”, y cuando se haga 
referencia a los que intervienen se denominarán “las partes”, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

 
1.1 “El participante A”, declara que: 

 
1.1.1 es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, según 

consta el testimonio de la escritura pública número __, de fecha _, pasada ante la fe del Lic. 
__ Notario público número __, del __, e inscrita en el registro público de la propiedad y de 
comercio, con el número __ de fecha ___. 

 
1.1.2 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes número 

__________ y registro patronal ante el instituto mexicano del seguro social número _____. 
 

1.1.3 Su representante, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura 
pública número ____ de fecha ____, pasada ante la fe del Lic. ______ Notario Público 
Número ___, del _____ e inscrita en el registro público de la propiedad y de comercio, con 
el número _____ de fecha ____, manifestando “bajo protesta de decir verdad”, que no le 
han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se 
suscribe el presente instrumento. 

 
1.1.4 Su objetivo social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los 

recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y 
condiciones que se estipulan en el presente convenio. 

 
 

1.1.5 Señala como domicilio legal para los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado 
en: 

 
2.1 “El participante B”, declara que: 

 
2.1.1 Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, según 

consta el testimonio de la escritura pública número ___, de fecha ___, pasada ante la fe del 
Lic. ____ Notario Público Número ___, del __, e inscrita en el Registro Público de la 
propiedad y del comercio, con el número ____ de fecha ____. 

 
2.1.2 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes número 

__________ y registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número _____. 
 

2.1.3 Su representante, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura 
pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Lic. _____ Notario Público 
Número _____, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
con el número _____ de fecha ____, manifestando “Bajo protesta de decir verdad” que no 
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le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se 
suscribe el presente instrumento. 

 
2.1.4 Su objetivo social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los 

recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y 
condiciones que se estipulan en el presente convenio. 

 
2.1.5 Señala como domicilio legal para los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado 

en: ___________________________ 
 

(Mencionar e identificar a cuántos participantes conformen la asociación conjunta para la 
presentación de propuestas). 

 
3.1 “Las partes” declaran que: 

 
3.1.1 Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en las convocatoria que se aplicarán en la 

licitación pública nacional no. _____________________. 
 

3.1.2 Manifiestan su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de participar 
conjuntamente en la licitación, presentando proposición técnica y económica, cumpliendo con lo 
establecido en la convocatoria de la licitación. 

 
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: 

 
 

C L Á U S U L A S  
 

PRIMERA.- OBJETO.- “Participación conjunta”. 
 
“Las partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, 
económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la licitación 
pública nacional  No. _____________________. Y en caso de ser adjudicatario del contrato, 
se obligan a entregar el servicio objeto del convenio, con la participación siguiente: 
 
Participante “A”: (Describir la parte que se obliga a suministrar). 
 
(Cada participante que conforme la asociación conjunta para la presentación de propuestas 
deberá describir la parte que se obliga entregar). 
 

Segunda.- Representante común y obligado solidario. 
 

“Las partes“ aceptan expresamente en designar como representante común al 
____________, a través del presente instrumento, autorizándolo para suscribir las 
proposiciones técnica y económica, así como el contrato respectivo. 
 
Asimismo, convienen entre sí en constituirse como obligados solidarios para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente convenio, aceptando expresamente en 
responder al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango, por las 
proposiciones que se presenten y, en su caso, de las obligaciones que deriven de la 
adjudicación del contrato respectivo. 
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Tercera.-  Del cobro de las facturas. 
 

“Las partes” convienen expresamente, que “El participante______ (Los participantes, 
deberán indicar cuál de ellos estará facultado para realizar el cobro), será el único facultado 
para efectuar el cobro de las facturas relativas al servicio que se entreguen con motivo de la 
licitación. 

 
Cuarta.-  Vigencia. 
 

“Las partes“ convienen, en que la vigencia del presente convenio será el del periodo durante 
el cual se desarrolle el procedimiento de la licitación pública nacional número __________, 
incluyendo, en su caso, de resultar adjudicados del contrato, el plazo que se estipule en éste 
y el que pudiera resultar de convenios de modificación. 
 

Quinta.- Obligaciones. 
 

“Las partes” convienen en que en el supuesto  de que cualquiera de ellas se declare en 
quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir sus obligaciones, por lo que 
cualquiera de las partes que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder 
solidariamente de las obligaciones contractuales a que hubiere lugar. 
 
“Las partes” aceptan y se obligan a protocolizar ante notario público el presente convenio, 
en caso de resultar adjudicados del contrato que se derive del fallo emitido en la licitación 
pública nacional número _________ en que participan y que el presente instrumento, 
debidamente protocolizado, formará parte integrante  del contrato que suscribe el 
representante común y el colegio de estudios científicos y tecnológicos. 
 
Leído que fue el presente convenio por “las partes” y enterados de su alcance y efectos 
legales, aceptando que no existió error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de 
conformidad en la ciudad de Victoria de Durango, Dgo. El día ___________ de _________ 
de 202___. 
 

“El participante A”  
 
 

     “El participante B” 
 

Nombre y cargo 
del apoderado legal 

 Nombre y cargo  
del apoderado legal 
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ANEXO 9 
FORMATO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 

 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS  
DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE.- 

 
 
En mi carácter de representante legal de “Razón social de la empresa”, declaro que mi representada se obliga a 
responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar al  Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Durango, si con motivo de la prestación del servicio se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas 
u otro derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional respecto de la Licitación Pública 
Nacional ____________. 
 
Por lo anterior, manifiesto  en este acto que no se encuentra en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley 
Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de cualquier área del Gobierno 
del Estado, por cualquiera de las causas antes mencionadas, mi representada se compromete a llevar a cabo las 
acciones necesarias para garantizar la liberación del Gobierno del Estado de cualquier controversia o 
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
 
 
 

Lugar, “Fecha de presentación de la propuesta” 
 
 

_______________________________________ 
“Nombre y firma del representante legal” 

 

 

 

 

 

 

Nota: Este formato se deberá ajustar para el caso de personas físicas 
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ANEXO 10  
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 

 
LUGAR Y FECHA 
 
L.I. MANUEL ENRÍQUEZ GAMERO 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN  DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS 
Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE DURANGO 
P  R  E  S  E  N  T  E.- 
 

 
 
 
(__________Nombre________) En mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social 

de la empresa________), manifiesto “bajo protesta de decir verdad”, que mi representada se abstendrá por si 

misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango, induzcan o alteren las evaluaciones de las 

proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con 

relación a los demás participantes.  

 

Lo anterior con objeto de dar cumplimiento a dichas disposiciones y para los fines y efectos a que hubiere lugar. 

 
 

_______________________________________________________________ 
(Nombre y Firma del Representante Legal) 
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ANEXO 11 
CALENDARIO DE ENTREGAS 

 
Lugar de entrega: 

  
PLANTEL NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO LOCALIDAD C.C.T. 

CECYTE03 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
"UNIDAD SUCHIL" 

PROLONGACION JOSE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ S/N 

SUCHIL SUCHIL 10ETC0003K 

CECYTE04 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
"UNIDAD CANATLAN" 

PROLONGACION 
MIGUEL HIDALGO S/N 

CANATLAN SANTA LUCIA 10ETC0004J 

CECYTE07 CECYTE COLONIA HIDALGO CARLOS A. MADRAZO Y 
EX LIENZO CHARRO S/N 

DURANGO COLONIA 
HIDALGO 

10ETC0008F 

CECYTE11 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
EL VERGEL 

KM 1.5 AUTOPISTA CD 
JUAREZ S/N 

GOMEZ 
PALACIO 

EL VERGEL 10ETC0012S 

CECYTE12 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
VELARDEÑA 

KM 0.5 CARRETERA 
PEDRICEÑA - 
VELARDEÑA S/N 

CUENCAME VELARDEÑA 10ETC0013R 

CECYTE13 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
NAZARENO 

CARRETERA VILLA 
NAZARENO KM 17.5 
S/N 

LERDO NAZARENO 10ETC0014Q 

CECYTE14 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
EMILIANO ZAPATA 

AVENIDA JOSE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ S/N 

CUENCAME EMILIANO 
ZAPATA 

10ETC0015P 

CECYTE16 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
SAN FELIPE 

DOMICILIO CONOCIDO, 
SAN FELIPE S/N 

GÓMEZ 
PALACIO 

SAN FELIPE 10ETC0017N 

CECYTE19 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
LLANO GRANDE 

FERROCARRIL S/N DURANGO LLANO 
GRANDE 

10ETC0020A 

CECYTE20 COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
DOLORES HIDALGO 

DOMICILIO CONOCIDO DURANGO DOLORES 
HIDALGO 

10EMS0044B 

 
Fecha de entrega: 

Del 22 de marzo al 06 de mayo del 2022. 
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ANEXO 12 
CARTA DE NO CONFLICTO DE INTERÉS 

 
 

Victoria de Durango, Dgo. a …… de …… del año 2022. 
 

 
 
L.I. MANUEL ENRÍQUEZ GAMERO 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN  DEL CECyTE DURANGO 
PRESENTE.-  
 
 

(Nombre) en mi carácter de Representante Legal de la (Nombre o razón social de la empresa), manifiesto 
“Bajo protesta de decir verdad”, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de 
interés. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto 
de los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. 
  
 
 Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 48 Fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, para los fines y efectos legales a que hubiere lugar. 
 
 
 
 
 

Protesto lo necesario 
 
 
 
 

______________________________ 
(Nombre y Firma) 

 
 
 
 
 
 
 

 


